
        JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
          Ibagué, veintiséis (26) de agosto de dos mil   veinte (2020).   
 

Rad. 2020 – 00044 - 00 
 

            Como se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, el Juzgado,  
 
            RESUELVE:  

 
 

           1.- ACEPTAR la caución prestada mediante Póliza Judicial No. NB100333710 
del 05-03-2020, de la Cía. de Seguros MUNDIAL y su anexo de fecha 16-07-2020.  

 

            2.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el certificado de tradición 
del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 350-111207.   

 

 
         Comuníquese esta determinación a la Oficina de Registro de II.PP., de la 

ciudad.  Ofíciese.   
  
 

              3.- Se niegan la demás medida solicita por considerar razonable la medida 
ordenada conforme a lo señalado en el art. 590 del C.G.P.  

 
 
                 NOTIFIQUESE.  

 
                  La  Juez,  

 
                 DORIAM GIL BARBOSA 



 


